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OPOSICIONES Y CONCURSOS

limo. Sr. Jefe del Servicio de Gestión Económica y Perso
nal de la Dirección GePeral del Instituto Geográfloo N....
ciona.1.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DEL INTERIOR

Bases de convocatoria

1. Plazas Que se convocan.-Se conVOCan Beis plazas, cinco
de Sargento y Una de Cabo. con arreglo a le siguiente dis
tribución:

Una de Cabo Músico, Violencel1o.
Una de Sargento Músico, Requinto Mi Bemol.
Una de Sargento MOsico, Bombardino.
Una de Sargento Músico, Fagot.
Una de Sargento Músico, Clarinete Si Bemol.
Una de Sargento Músico, Saxofón Alto Mi Bemol.

1.1 Modalidad de ingreso.-Las plazas se oonVoCall por tur
nos restring1do v libre, en los porcentajes y prioridades que
establecen los articulas 4.0 y 7.° de la Orden de 00 de octubre
de 1977 (.Boletin Oficial del Estado. de 11 de noviembrel,
quedando acumuladas al turno libre las no cublertae por el
turno restringido.

1.2 Pruebas selectivas.-EI procedimiento de sel~cclón de los
aspirnnles constará de las siguientes fases:

a) Superación de las pruebas de la oposición.
bl Supernclón de un CUI'6O de formac1ón poIlcial y espe

cifico en la Academia Especial de Policia Nacional.

2. Condiciones de los aspirantes.-Podrán tomar pe.rte en ....
te concurso-oposición el personal que reÚna las siguient.es oon
diciones:

2.1 Para la plaza de Cebo Músico:

En turno libre, Personal de la PoIlcia Nacional: clases de
trope. y marlnerla de los Ejércitos V de Guardia Civil; per
eanal civil oon el serviCio mllllar cumplido o exento de su
realización.

En turno restringido, al Cl.....s de la Policía Naclonal Mú
sicos; bJ, Clases de tropa Músicos de los Ejércitos y Guardia
Civil.

2.2 Para las plazeB de Sargento Músico,

En turno libre, Clases de Pollcía Nacional: Clases de trope.,
Músicos de loe Ejéroitos y Guardia Civil, personal militar y ci
vil con 91 servicio mllltar cumpIldo o exento de su reallze.eI6n.

En turno restrtngido: al. Clases de Músicos de la Pollcla
Nacional; bl, Sargentos Moe1cos y. Clases de tropa Músicos de
los Ejércitos e Institutos Armados.

ª-. Requisitos de los aspirantes.

3.1 Para los aspirantes procedentee de las Fuerzas Arma
das, Guardla Civil y Pollcfe. Naciona!l

al Poseer el titulo de Graduado Escolar o titulación equi
valente de ...tudios realizados.

bl Poseer la aptitud nslca necesaria pe.ra el desempeño de
las funciones especificas.

la lista definitiva de opositores admitidos. incluyendo Q doñ~
Maria Lourdes Martín Jiménez, en el apartado Al, especiah~

lidad en matp-rias jurídka.s.
Marlri<l. 10 de agost.o de 19M.-EI Vocal Secretario, G<>rardo

Sánchez Revenga.-V.o B.O: El Presidente, Jerónimo Ortega Ros.

RESOLUC10N de 29 de tulto de 1984, de la Direc
ción General de !a Poltcla. por la que se convoca
oposición para cubrir seis plazas existentes en la
Música del Cuerpo de la PoliCía Nacional.

Con arreglo a lo detenn inado en la Orden del Ministerio del
Interior de 30 de octubre de 1977 (.Boletin Oficial del Esta
do. nOmero 2701, Y en virtud de las facultades que me confiere
el articulo 3.° del Real Decreto 669/1964, de 26 de marzo (·Bo
let/n Oficial del Estado. número 81. de 4 de abrill, se convoca
oposición para cubrir seis pIezas en la Música. del Cuerpo
de la Policía Nacional, que se celebre.rá con SUjeción a laS
siguientes

18511

DEL GOBIERNO

18510

PRESIDENCIA

18509

Presidente, I1uslrislmo 6eñor don Antonio Serrano Rodriguez.
Subdirector general de Catastro Topográfico Parcelario, por
delegación del lIustrlsimo señor Director general del Instituto
Geográfico Nacional:

Secreterto, Don Rloardo Parra Maldonado. del Cuerpo de
Ingenieros Geógrafos

Vocales:

Don Alfonso López Arroyo. del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Don José Marfa González Aboin, del Cuerpo de Ingenieros
G<>ógrafos.

Don José Maria Garcia-Courel Mendoza, del Cuerpo de Inge
nieros G<>6grafos.

Suplentes

Presiden te, Ilustrlsimo señor don Julio Morencoe Tévar. del
Cuerpo de Ingenieros GeógrafOS.

Secretarfo, Don Sebastlán Mas Mayoral, del Cuerpo de Inge
nieros G<>ógrafos.

Vocal....

Don Julio Mezeua Rodrlguez, del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Don Enrique CaJero Posada, del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

Don Lula Domingo Clavo, del Cuerpo de IngenJe1'Oll Geó
grafos.

Lo que oomunloo a V. l. pare. su oonoclmlento y efectos.
. Ma<jrld, 26 de Julio de l_.-.El Director general, Emilio
Mureta Navarro.

RESOLUCION de 10 de agosto d8 1984, del Tribu
nal de oposicfon<ls para ingreso en el Cuerpo d8
Intervención 1I Contabilidad de la Administración
Civil del Estado. por la que se rectifica la lista

- definitiva de admitidos a las citaclaa oposteiones.

Excluida dalla Maria Lourdes Martfn Jlménez, con docu
mento nacional de Identidad 6.535.867, de la lista definitiva
de opositores al Cuerpo de Intervención y Contabilldad de la
Administración ClvU del Estado, publicada en el .Boletín Ofi
cial del Estado. nOmero In, de fecha 18 de julio de 1_, por
la falta de pago de los derechos de examen, y habiéndose
comprobado que la exclusión se debió al extravío del justifi
cante de pago de los mismos, este TrIbunal resuelve rectificar

IlESOLUCION de 26 de iullo de 1984, de la Direc
ción General del Instituto Geográfico Nacional, por
la que se nombra el Tribunal que ha de iuzqar el
concurso-oposición para cubrir 14 plazas vacantes

en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Ilmo. Sr., VIStas las bases 6.1 y 6.2 de la Orden del Minis
terio de le Presidencle de 8 de marzo de 1_, por la que se
convocaba concurso·oposición para cubrir 14 plazas vacantes
en el Cuerpo de Ingenieros GeógrafOS,

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha
de juzgar dichn concurso-oposición quede constituido en la for
ma siguientel
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al Encontr&rse prestando _rvlO1o activo en loe Ejércitos o
cUerpos de SegurIdad del Estado en la fecha de publi08(;i6n de
la preeente Resolución.

dI Poseer una taUa mlnlm& de UN metros.
el Encontrarse comprendido dentro de las edades limites

siguientes:

Pertenecientes a! Cuerpo de Policla Ne.cional: Sin limite de
edad.

Pertenecientes a las Fuerzas Armadas y Guardia Civil: Para
las vacantes de Sargento. mf'nima veinte aftas y mAxima de
treinta y ocho en la fecha de publ1cac1ón de la convocatoria.

Para la v&e..nte de CabO: Mlnima de veinte aftas y mAxima
de tceinta y c1n9' en la fecha de publ1caci6n de la con VOOlltoria.

3.2 Aspirantes civil....:

al Poseer la ll8Cional1dad española de origen o haberla ad
quirido. al menos. cinco años antes de la fecha de publica,-
ción de la convocatoria. .

bl Poseer el titulo de Graduado Escola.r o titulaci6n equi
valente de estudios realizados.

el Poseer la aptitud fislce. necesaria para el ddsempeño de
la funcl6n especifica..

dI Carecer de antecedentes penal ... por la comiSi6n de deli
to dolosos.

el No haber sido separado, mediante expe.diante disciplina
rio o judicia.:. del servicio dei Estado o de la Administraci6n
Auton6mica, lAcal o Institucional, ni hallar.e inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

fl Poseer una talla mlnlma de 1,64 mel.ros.
Il) Tener cumplidos veinte años de eiad .v no exceder de

treinta el día en que termIne el plazo de present&Cl6n de ins
tancias.

4. Solicitudes.

4.1 Forma. Los que deseen tomar perte en las prUebas
selectivas deberán formular instancia con arreglo al modelo que
al final Sé inserta (anexo n.

La instancia deberá acompañarse de dos fotografías tamaño
carné de frente y descubierto y precisamente de uniformes, si
se trata de personal de los Ejércitos y Cuerpos de la seguridad
del Estado. respaldada con el nombre y apellidos del soli
citante.

4.2 Orge.nos a los que se dirigen.-Las solicitudes se dirigi
rán al llustrisimo seilor Jefe de la División de EDBeñanza y
Perfeccionamiento de la DIrección General de la PoIlcla.

4.3 Plazo de presentaci6n.-El plazo de presentación será
el de treinta dias hábiles, contados a partir d<!l Siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el.Boletín Oficial del Es
tado-.

4.4 Lugar de presentaci6n.-Los aspirantes que pertenezcan
a las fuerzas Armadas y Cuerpos de Segurid<ld del Estado cur
saran 6U6 instancias por conducto reglamentario o los no proee·
dentes de estos Cuerpos ni de la Administraó6n Militar pre
sentarán las solicitudes en el Registro General de la Dirección
General de la Policía. en Madrid. o en las Dependencias de
dicha Direcci6n de las provincias o localidades de reSidencia de
106 solicitantes, Gobiernos Civiles. Dependencias de la Guardia
Civil (artículo 4.' de la Ley de la PolicIal. u oficinas de Co
rreos (artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.5 Importe de los derechos de examen.-Los derechos de
examen serán de 1.000 pesetas, cantidad que sólo les sera
devuelta si no fueran admitidos a la Oposici6n e hicieran la
reclamaci6n en el plazo de un mes, contado a partir de la pu
blicación de la lista definitiva de admitidos en e" _Boletln Ofi
cial del Estado-.

No están sujetos a pago de derechos de examen los aspirantes
huérfanos de miembros de los Cuerpos Superior de Policía, Po·
licia Nacional. Administrativo y Auxiliar de Seguridad, falleci
dos en acto o con ocasi6n de serviCio, cuando así lo acreditasen
fehacientemente.

4.6 Forma de efectuar el pego de 106 derechos de examen.
El imporle de tales derechos podrá ser abonado en metálico en
el acto de la presentación de las solicitudes. si fuera en Madrid o
bien. remitiéndolo por giro postal o telegráfico a la Divisi6n
de Enseñanza de esta Direcci6n . jxp:resándose taxativamente
en el impreso del giro. en la parte del tabl6n destinada a
texto en los postales o donde proceda en lo~ telegráficos, el
nombre y los dos apellidos del opositor a quien correspondan
los derechos. no debiendo oonsignarse en est06 giros ningún otro
nombre que no sea. el del propío opositO¡[', aun cuando sean im
puestos por personas distintas. En la solicitud se harA conS
tar el número y fecha del giro.

S. Admisión de los aspirantes.

5.1 Lista provisionaL-Transcurrido el plazo de presentaci6n
de instancias, por esta Dirección se aprobará la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará públioo
en el -Bolelln Oficia! del Estado>, haciendo conotar el número
del documento nacional de Identidad de cada uno de ellos.

5.2 En'ores en las soHcitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse en las soUcitudes podrá subsanar... en cual
quier momento, de oficio o a petlci6n del interesado.

5.3 Reclamaciones contra la Illlla proviSlonal.-Los Intere
sados podrán interponer reclame.ci6n contra la lista proviBlonal
en el lIlazo de quince dJas, a partir del siguiente a su publi·
caclón en el -Boletín Oficlal del Estado., de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 121 de ta Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4 Lista deflnitiva.-Las reclamaciones serán a.ceptadas o
rechazadas en la ~olución que se publicará en el -Boletln
Oficial del Estado., aprobando la Ilsta definitiva, en la que
también figurará el númerO del documento nacional de identi·
dad de cada opositar y el número de orden de actuacl6n en las
pruebas ""lectivas.

5.5 Rec\jJ"sos OOIltra· la lista deflnlt.Jva.-<:Ontra la resolución
de la Usla definitiva 10lI Interesados podrán Interponer recurso
de alzada con arreglo a la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. ante el Director de la Seguridad del Estado, en el
plazo de quince dias. a contar deéde el siguiente a. la public8ol6n
de la lista.

6. Designación. composición y actuación del Tribunal.

6.1 Tribunal callficador.-Por asta Dirección se nombrará
el Tribunal oalificador de las dlstinlas pruebas de que oonsta
la oposici6n. cuya composici6n pera las pruebas especlfiCllll de
leoria e Interpretación musical se ajustará a lo dispuesto en la
Orden minlaterlal de 30 de octubre de 1977 (-Boletln OfIcial
del Estado. del 11 de noviembre), y "" publlcará en el .Boletln
Oficial d<!l Estado•.

6.2 Actuacl6n del Tribunal.-El Tribunal queda facultado
para adoptar las medidas adecuadas para el mejor cumpll.
miento de todas las normas de esta convocatoria, sin perjuicio
de OOI'sultar o recabar de esta Dirección la oo!T'8Spondiente re
soluci6n en lo que exceda de 186 atribuciones normales de
aquél.

6.3 Abstenci6n v re<:usación.-l.os supuestos de abstención
y recusaci6n se regu¡arán por lo establecido en 106 artlculos
20 y 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

7. Desa rrollo de la fase de oposlel6n.

7.1 Esta fase constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejerolclo !común para todas las plazas} .-Reconoci
miento médico de los aspirantes conforme a! cuadro de exclu
siones que rigen para el ingreso en la Pollcla Nacional, se!rÚn
lo dispuesto en el -Boletln Oficial del Estedo> númenJ 236, efe 1
de octubre de 1963. [Los opositores del Cuerpo da Policia están
exentos de este ejarciclo!.

Segundo ejaroicio (común para todas las plazas) .-Pruebas
pelcotéonicas orientadas a la seleoción &floaz que se pretende.

Tercer ejerciCio (común para todas las 'Plazasl.-Prueba cul
tural (Gramática. Matemáticas, Geometría y Geografla e His
torial ..a nivel oficial de Graduado Escolar.

Cuarto ejercicio (especifIco pera las plazas de Sargento Mú·
sico:

al Conocimientos de Teorla de la Música, a nivel de Gra·
duado Escolar.

bl Interpretación de la obra exigida para el Instrumento a
cu~a plaza opositen:

Para Sargent<l Músico. Requinto Mi Bemol: -Vibraciones del
Alma-. de Miguell Yuste.

Para Sargento Músico. Bomberdino: -Solo de Concurso., de
Miguel Yuste.

Para Sargento Músico, Fagot: -Concierto para Fago)., de
C. M. van Weber.

Para Sargento Músico. Clarinete SI Bemol: Introducción an
dante y Danza•. de Julián Menéndez.

Para Sarll"nto Músico. Saxof6n Alto Mi Bemol: .conoertino
de Cámara., de Je.cqueS lberp.

Cuarto ejercicio (especifico para la plaza de Cabo Músico):

a) Conocimientos de Teoría de la Músloa, a nivel de Gra
duado Escolar.

b) Interpretaci6n de la Sonata núm. 1 Op. 36, de J. Brahms.
cl lnterpretaci6n de una .,bra o fragmento de una obra, que

decida el Tribunal. con un instrumento de viento o de percusl6n,
elegido por el oposilor en la instanCie. de la convocatoria.

7.2 Las obras a interpretar por los opositores a las distintas
plazas de la presen le convocatorta llevarán todas acompaña
míento de piano.

7.3 Los opositores a las 'Plazas de Sarganto Músico. Re
quinto, Bombardino y Fagot actuarán COn el complejo Instru
mental. donde se interpretarán obras de' marcada misl6n so
lista..

7.4 Comienzo -La práctica del primer ejarclcio comenzará
en la fecha que oportunamente seilale el Tribunal. haciéndola
pública en el -Boletin Oficial del E! tado. , oon una antelaci6n

·minima de quince dias, conforme a lo que seftala el número 1,
del articulo 7.·, de la Reglament.e<:i6n C.eJ¡eral para Ingreso en
la Administraci6n Pública. no pudiendo comenzar dichos ejer·
elelos en un plazo inferior al de tres meses, a conta.r desde la
publicación de esta convocatoria en el expresado periódico ofi·
clal. No podrá exceder de ocho m_ el tiempo comprendido
entre la publicaci6n de la convocatoria y si comienzo de los
ej ercicios.



24282 23 agosto 1984 BOE.-Núm. 202

Finalizados loa ejercicios eliminatorios de la fase de oposi
ción al Cuerpo AdminIstrativo de Seguridad (convocatoria de
8 de diciembre de 19631, esta Dirección, en el ejerclelo de las
atribuciones que le corresponden a tenor del articulo 3.· del
Real Decreto 661l11984, de 28 de marzo, a propuesta del TrIbunal
calificador, h"". pública la relación de aprobados en dicha fase
de ambos turnos. restringido y libre. por orden de puntuación,

dI Copie. auténtica o folocopla (que deberA presentarse
acompeñada del original para su cotelol. de la titulación !!<llla
lada en la base 3 1. al. o certificación académica que acredite
tener cursado. y aprobados dichos estudios COmplet05 y abona
dos los dare·:ho. para la expediciÓn del tItulo correspondiente,

e) Documelltación demostrativa de Su si·uación militar.

9.4 El plazo pa·ra la presentación de documentoe serll. el de
treinta días habiles. a conlar desde la inserción en el .Boletín
Oficial del Estado. de la lista de aprobados.

A quienes dentro del plazo establecido. y salvo casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, le serán anu
ladas todas sus actuaciones. En este caso. podrá el Trlbuo3.¡
formular a este Centro directivo propuesta de inclusión en
la lista de aprooodos. según el orden de puntuación. a favor
de quien o quienes, a consecuencia de la referida anula.ción,
tuvieren cabida en el número de plazas convocadas.

10. Nombramiento 'Y curso de formación.

10.1 Las opositores que resulten aptos serán nombrados
S6rgentos y Cabos Músicos, !!<lgún corresponda y con el ca
rácter de en práctice..s.

10.2 Seguirán un curen eSpecifico de formación profesional
policial planificado par la División de Enseñanza y Perfecciona
miento. de duración no inferior a dos meses.

De resulta,r aptos en el miSmo, serán promovidos al empleo
de Sargento Músico o, en su caso, de Cabo Músico. oon el ca
rácter de funcionarios de oe.rrere..

10.3 El escalafooamiento promocional de los Sa"gentos Mú
Sic06 vendrá determinado por la suma de puntuaciones de la
oposición y el curso de formación.

El escalafonamiento general será relacionado el orden promo
cional a continue.ción del último Sar~nto Músico o Cabo Músico.

lOA Bajas.-Si los aspirantes causaran baja en el curso de
formación po~icial por Cualquier motivo o sean suspendidos por
c~alquier causa. quedaran en le. 6it~ELCión que les corresponda,
SIn que el haber superado la OpOSIción les otorguen derecho
residua.l alguno respecto a posteriores convocatorias que pudie
ran producirse.

Si causaran baie. durante su permanencia en la Academia,
Especial de Policía Nacional. !ie les retirará el equipo completo
entre¡¡ado. Si la ooja se produjNa antee de cumplir un ailo en el
Cuerpo, abona.rán el importe fnfeKI'O del mi6mo' si ocurre antes
de cumplir el segundo ailo .. abonarán las dos' tercer"" p.rtes
Y. por último, si aquélla se produce antes de cumplir el tercer
&ilo. debernn abonar una tercera perte del Importe.

10.5 Régimen econ6mico.-Los aspirantes que superen la
oposición percibirán los emolumentos que para su empleo se
ftalen los Presupuestos Generales de) Estado para el personal
del Cuerpo de la Policla Nacional.

M.drid. 29 de julio de 1984 -El Director ¡¡eneral, Rafael
Luis del Río Sendino.

La fecha de t"l6l1zación de los restantes eJerctclos serA filada
por el Tribunal med'ante convocatoria hecha pública en los
tableros de anunelos de la División de Enseilanza y Perfecciona
miento. en los <le la Oficina de Informa.,i6n al público de
ISte Centro directivo y en los de las instalaciones en que se
celebren la. pruebas.

7.5 Orden de actuación de los npositores.-El orden de 9.C
tuadón de los opositores se efectuarA mediante sorteo público,
que se oelebrarll. en la División de Enseilanza y Perfecc1ona..
miento. bajo la presidencia del tltul.... de la misma, asistido por
do. funcionarios. levantándose acta. Dicho orden se reflejaré en
1& lista definitiva de admitidos asign.ndo a cada uno de ellos
el número que les oorresponda 'Para su actuación.

El orden de actuación en ios exll.menes no podrA alterarse sIn
causa muy iustificada, que apreciarA sIn recurso alguno. oido el
TrIbunal, el Presidente del mismo. a quien se reservlll'll. la
facultad de resolvt>r las pretensiones que al efecto se pro
muevan.

7.6 Llamamientos -H.brll. un solo llamamiento y una se
gunda vuelta para 1"" opositores que por imposibilidad. d"bidar
mente 1ust ificada. ante el Tribunal, no pudieran comparecer- a
realizar los eiercicioe, decayendo de sus derechos si tampoco se
presentasen en la segunda vuelta. cualquiera Que sea la causa.

6. Calificación de ·la. prueba'.-la realización de cada uno
de los ejercicios está supeditada a la superación del anteriúr.

6.1 Los ejercicios primero, segundo y tercero serAn califica
dos de -apto. o .no apto.. El cuarto será calificado de cero
a 10 en cada. pruebe., siendo eliminados quienes obtengan una.
puntuación de tres o InferiD<' en Teorla de la Música o de
cinco o inferior en los de la interpretación musical. La suma se
incrementaré como valoración d.. méritoe. con 1.5 puntos por la
aportación del titulo de instrumentista expedido por Un Con
servatorio de Música 08.<:100a1.

8.2 Los Tribunales levantarll.n acta de cada sesión en que
.ctúen, en la que constarA nombre y apellidos de los oposito
res y el resu !tado obtenido por cada uno de ellos, haciéndose
pública únicamente la lista de aprobados.

9. Adiudicación de vacante. 'Y presentación de documentos ..

9.1 U~ta de aprobados.-Tenninada la calIfioe.ción del últi
mo ejercicio. el Tribunal hará pública le. lista de aprobadoe. por
orden de pun tuaclón. sin que este número pueda rebasar el de
plazas convoce.daa.

9.2 La vacante de cada instrumento se adjudicarA al opositor
de mejor puntuación, con la si¡¡uiente prioridad en caso de
IlrUaldad de puntuación, 11, incluIdos en el turno restrln¡rido
al: 21, Incluidos en el tumo restringido bl. Y 3, Incluidos en el
tumo libre, por el orden citado para cada grupo en la base 2.
De persIstir la Igualdad, decldin\n·, en su caso, mayor gra
duación, mayor antlglledad, mayor edad.

0.3 Documentos.-Los aspirantes que haye.n aprobado la fase
de oposielón y no pertenezcan a las Fuerzas Armadas o Cuerpos
de la Seguridad del Estado. presente.rán en la OIv1aiÓD de En
seilanza y Perfeccionamiento los siguIentes documentos,

al Certificado de ecta de nacimIento. expedldo por el. Re
Irtetro CIvil correspondiente. sin necesidad de legitimación y le
pllzaclón .Iempre q\Hl est6 expedIda en papel oficial.

bl DecIar&cl6n o documentO acreditativo de no hal!anoe in
habilitado para el ejercicio de funciones públlou.

cl Declarnclón Jurada de !l&ner la nacionalidad eapallola y
de no existir procedimiento iudlelal ni adminJstratlvo contra el
declarnnte ni haber sIdo expulsado O separado por cue.lquier con
cepto de Cuerpos u ()r¡¡anlsmos de la Administración del Estado,
Institucional, Territorial o Local.

Esta declaración tendrll. ca.rll.<:ter de documento públloo a
efecloe penales.

18512 RESOWClON de 31 de julio de 1984 de le Direc
ción General de le Policla, por la que se hace pú
blica le ....lación de opo.itore. aprobados en le fa.e
de apoalci6n al Cuerpo Admini.trativo de Seguri
dad.


